
ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS 

No. 1100131-10-019-2022-00181-00 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintisiete de octubre de dos mil veintidós. 

                                      

En atención al informe secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

1. Incorpórese al expediente el concepto emitido por el Procurador Judicial 

adscrito a este Despacho y visible a índice 007 del expediente digital. 

 

1.1. Así las cosas, de dicho concepto y de las apreciaciones efectuadas por el 

referido Agente del Ministerio Público se corre traslado por el término de cinco (5) 

días a la parte interesada para que se sirvan manifestarse sobre el particular, y 

concretamente frente a los numerales 5.1., 5.2. y 5.3. de ese escrito. Comuníquese 

por Secretaria dejando las constancias del caso. 

 

2. Para los fines legales pertinentes agréguese al expediente el informe de 

Evaluación Interdisciplinaria efectuado el 7 de junio de 2022 a la señora CARMEN 

CASTILLO NEIRA por la Clínica de la Memoria, en el que se concluye que aquella 

padece “Trastorno neurocognoscitivo mayor debido a enfermedad de Alzheimer en 

estadio severo GDS 6/7 con síntomas comportamentales (tristeza, psicosis)” (indice 

012). 

 

3. Conforme a lo anterior, para los fines legales pertinentes de que trata el 

artículo 40 de la Ley 1996 de 2019, téngase en cuenta que el Agente del Ministerio 

Público adscrito a este Juzgado ejercerá la representación y velará por la protección 

de los derechos fundamentales de la señora CARMEN CASTILLO NEIRA, facultad que 

ejecutará en conexidad con las funciones previstas en el artículo 46 del C.G.P. 

 

 

4. Se REQUIERE a la Defensoría del Pueblo y/o Personería Delegada para la 

Familia y Sujetos de Especial Protección Constitucional de Bogotá D.C., para que 

procedan a informar el trámite impartido al oficio No. 1160 de 15 de mayo de 2022 

emitido en este proceso, y en todo caso, procedan conforme a su competencia a 

PRÁCTICAR DE MANERA PRIORITARIA la VALORACIÓN DE APOYOS a la señora 

CARMEN CASTILLO NEIRA. Ofíciese por Secretaría dejando las constancias 

del caso. 

 

5. Notifíquese al señor Agente del Ministerio Público adscrito a esta Sede 

Judicial, dejando las constancias del caso. 

 

6. Cumplido el término concedido en el numeral 1.1., ingresen las diligencias 

al Despacho.  

 



 

 Notifíquese,  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 
 
YPD 

 

  

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   182  de 28/10/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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